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MG. JUAN JOSÉ MARTÍI]-I|Z ORTLZ
presidente Ejecutivo de SERVIR - Autoridad Nacional del Servicio Civil

Pasaje Francisco de Z,eIa 150 Piso iO - -Iesús María, I5O72 - LIMA

PRESENTE.-

ASUNTO : OpINIóN SCBI¿I:; NIIGocIAcIÓN COLECTM SITRAMUNJ
REF.  :  Car ta  N '005¡  .1020 SG/SITRAMUNJ

Por el l l l 'c:, '  r i(- '  r lc cs lronrc¡so dirigirme a usted, para saludarlo

cordiaimente a ltc.¡nll¡r 'c r1, ,, .\,1 r,. l lr irri l) i i1-ciad Provincial de Jauja, Region Junín,

y e l  mío propio,  \ ,a  s l l  \ ic l '  . l1r  lc iLe¡c ic t  e la  Ley N'30057,  Ley del  Serv ic io Civ i l

Decreto Suprenio N" O4()- .1( , ' l : f  -F 'CM, Ar t .  T2 "procedimiento de la  negociac ión

colectiva", la Sub Gerenci:. r ic i?ecr.Ll 'sos Humanos de la Municipalidad, remito

el plíego petitorio de'. S!:ttlicctto de trabaiadores Municipales de la

Municipalidad Prouincir¡ ! ;ítt .)at"ia ISITRAMUNJ) del D.L. 276 para opinión

de las pet ic iones r :ontcrr i r i r i r . ; .  l ¡ , ' i  c loct t r ¡ r :n tos de referencia adjunto en 07 fo l io-

Sin ot lo  e i i  l ru ' t ic tL lar ' ,  i rago propic ia la  ocasión para expresar le

l as  muest ras  de  l l i  es t i t r r lL  l , c i ' Í j t ) i - I i1 i

, ' \  f  c i t t i - Imente;
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SINDICATO DE TRABAJADORES MUNICIPALES DE JAUJA
Reconocido por Resolución Directora¡ No 072-83-INAP/DNP

Con Registro Sindical en el ROOSP con M. P. No. 5171 de fecha 22 de Jul io 2004
Afi l iado a la Federación de Trabajadores del Perú - FETRAMUNP

"Año de la  Un iversa l i zac ión  de  la  Sa lud"

l - * '  
'

i  r?i¡i,. ,_ ,  , , r , j ,  i
i  .1...{a.
joFrcto N" 005 - 2020-5G/SITRAMUNJ

ING. CESAR DÁVILA VELIZ
Alcalde de la Municipalidad Provincial de Jauja
Presente.-
ATENCION
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS

:f tr üi'tllil: Fdlilü
,, 7.{ r"

ASUNTO: Presentación de pliegos de reclamo 2020, comunicamos miembros de la

Comisión negociadora y designe a ,os representantes de la entidad

De nuestra consideración:

Tengo a b ien de d i r ig i rme a Usted,  para expresar le mi  cord ia l  sa ludo a nombre del  Sindicato de

Trabajadores Munic ipales de Jauja (SITRAMUNJ),  que honrc en Presid i r  y  expresar le lo  s iguiente;

Al  amparo del  ar t ícu lo 26e y la  3uar ta Disposic ión f ina l  y  t ransi tor ia  de la  Const i tuc ión
pol í t ica del  Perú;  Convenio OIT 98 y 151 ,  e l  numeral  2 de la  cuar ta Disposic ión Transi tor ia  de la  Ley General  del

Sistema de Presupuesto Ne 28411; el D.S. Ns 0304-201,2-EF_TUO de la ley 28411 y en el plazo establecido por la ley

Ne 30027 y su reglamento aprobado por  D.S.  Ne 040-2014-PCM cumol imos con presentar  e l  o l ieeo de rec lamos 2020

,  aprobado en Asamblea General  ext raord¡nar ia de fecha 1.0 de enero del  2020;  dando asi  in ic io a la  Negociac ión

Colectiva , el cual t iene como objetivo procurar a nuestros afi l iados y sus familias una me.ior calidad de vida

bienestar  mater ia l  y  espi r i tua l .

Asimismo cumpl imos con comunicar  la  re lac ión de nuestros representantes como miembros de la  Comis ión

Negociadora cuyo número se c iñe a lo  prev is to en e l  ar t ícu lo 71e del  D.S.  Ns 040-2014-PCM integrados de la

s iguiente manera:

1 . -  Mar leny  A .  May ta  Hua tuco . , . . . . . . . . . . . . . . .  T i t u l a r

2. -  Joel  Yasin Vargas López . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .T i tu1ar

3.-  Ket ty  lngaroca Tejeda . .  T i tu lar

4. -  Norma Terrazos Coronel . . . . . . . . .  Suplente

En v i r tud,  so l ic i tamos nos comunique la conformación de la  Comis ión Negociadora de la  Ent idad para que en e l  p lazo

de ley se insta le,  para e l  avance de la  negociac ión adopte acuerdos y suscr iba e l  Pacto Colect ivo que deberá regi r

desde e l  1s de enero del  año 2020.
por  lo  expuesto señor a lca lde conocedores de su espír i tu  de just ic ia,  estamos seguros de arr ibar  a acuerdos

sat is factor ios que expresan la comprensión inst i tuc ional  y  for ta lezca la paz laboral  en nuestra Munic ipal idad ;  en ta l

sent ido,  tenga a b ien remit i r  e l  presente a la  Sub gerencia de recursos humanos y d isponer la  soluc ión de nuestro

pl iego de rec lamos en e l  p lazo de ley

Adjunto:  copia de l ibro de Actas con designación a la  comis ión par i tar ia  y  p l iego de rec lamos 2020

Atentamente



pueco oe nectRlvlos año zozo

ENTTDAD púeuca:
Municipalidad Provincial de Jauja, con domicil io en el Jr. Ayacucho No 856 Distrito
de Jauja Provincia de Jauja

ORGANIZACION SINDICAL:
Sindicato de Trabajadores Municipales de la Provincia de Jauja; debidamente
registrado ante la Autoridad de Trabajo mediante Rossp N. Roosp con M. p. N.
5171 de fecha 22 de Julio de 2004 2004

CONVENIO COLECTIVO PARA EL AÑO 2021

En la  c iudad  de . . . ,  d i s t r i to  de  . . . ,  s iendo  las . . .  ho ras  de l  d ía . . .  de .  . . . . . . . . . ,  €ñ
las instalaciones de la Gerencia de.. .  de la Municipal idad.. .  se reunieron los
integrantes de la Comisión Negociadora, de la representación de la Municipalidad
.. ' . . . 'y  representación del  Sindicato de Trabajadores Municipales de la provincia
de Jauja . . ,  designados mediante R.A. Nó . . . . . . .con el  propósi to de negociar
y c.onvenir el Pliego de Reclamos 2020, y luego del análisis técnico y jurídióo, se
arribaron a los siguientes acuerdos:

t .

1.1. Motivación iurídica

El artículo 28' Inciso 2 de la Constitución Política del Perú establece que "El Estado
reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y huelga. Cautela su
ejercicio democrático: (. ) ( .) 2. Fomenta la negociación colectivá y promueve
formas de solución pacífica de los conflictos laboralés"

Los Convenios OIT 98'y 151" ratificados por el Perú, son normas con ierarquíaconstitucional por mandato de la Cuarta Disposición Final y Transitoria de la
ConstituciÓn. En este marco, el artículo 4" del Convenio N' 98' óOtiga a los Estados
firmantes el uso de procedimientos de negociación voluntaria, que implica la
facultad de las partes para regular las relaciones laborales entre empleadores y
trabajadores, por ello sus interlocutores válidos puedan negociar y convenir l ibre y
voluntariamente, entre ellos, acordar la vigencia del convenio colectivo. Además, él
artículo 7" del Convenio OIT 151" al referirse a la determinación de las"condiciones de empleo", incluye remuneraciones y otras materias con incidencia
económica.

1.1.1.- Articulo 6" de la Ley anuar de presupuesto para el año 2020
014-2019

NO



El rribunal constitucional, mediante sentencia recaida en los expedientesnúmeros 0003-2013-pr/TC, 0004-2013-prrc v-oozg-2013-pr/Tc, de fecha er 03de setiembre del 2015, consideró que las restricciones absolutas e indefinidas delos artículos 6" de las leyes de presupuesto a la negociación colectiva de losservidores públicos a negociar sus condiciones laboráes desde los anos 2006,2008, 2009, 2010, 2011, 20r4, y 2015, SON rrucoñénTucroNALEs.

En la parte Resorutiva der Failo, er rribunar constitucionar resorvió:
1' Declarar tNCoNSTlrucloNAL la prohibición de negociación colectiva paraincrementos salariales de los trabajadores de la Administración públicacontenida en las disposiciones impugnadas; en consecuencia, FUNDADA ENPARTE' por el fondo, las demandás de inconstitucionalidad interpuestas contrael artículo 6 de la Ley 29951, de Presupuesto der sector público para el AñoFiscal 2013; por tanto, se declara:

a) 
lN?.o)"ttjt:g^'-orF! ra.s expresiones "[...] beneficios de toda índoreilñ,; "l'111il",i5r n n r { n  a h o a l , . l ^  ^ t  - : -  - - :g?::,.,10::,Io^^,"1^,:i:I.l:19 der, derecü il.ü;".t.i 5"i"'=nlb""J,li,ll
:""1:^111-1'1 ld Tlt':tra ci ón Pú b I íca q ue imp I iq, 

" "ü 
rioJ.,"Hil:Ti::rncrementos remunerativos; y,

o),,):3j,:Illy_g,o,lo.,o.:l iónex¡ón y por reftejar una situación de hecho;";;#;ffi:::
c a l a r i a l a o  a ¡ n o ^ - i J -  ^ -  r

l:.T::,,Tll,:i, g:l? _"l.ll" r¡sá"r ?01+ i 6 j",i"" i:i-$.rüX?Presupuesto der sector púbrico para er Año Fisca t zols.
En elfundamento 93" de ra sentencia, ra parte in fine señara:

como de la expresión "mecanismo", . esfa última por atudir at
lo que deberá dectararsepor

Quiere decir, que la expresión "mecanismo" a que hacen referencia los artículos6'de las leyes de presupuesto, se refiere a r5s proniui.iones de incrementos
:il:ffi::,'*r 

que provienen der derecho funoamentar de ra negociación

conforme se aprecia en el articuto 6 del Decreto de urgencia No 014-2019 -Ley de Presupuesto del sector Público para el año ñscal 2a2o se mantienen lasprohibiciones de incrementos remuneraiivos, referidas aquellas provenrentes deactos unilaterares der empreador, debido . qr" 
"r 

bongreso de ra Repúbrica,desde ra dación de ta Ley ñ. 3os1a i"r ó"iiooó 2017 
"i¡r¡no 

por
[i"T;::rcionar 

ra expresión,,mecanismo,,, dr"'"u.iJorr-""' r"Hgociación



a

se aprecia que la expresiÓn "mecanismo" consta en et artículo 6" de la Ley N.30372 - Ley de Presupuesto del sector puúr¡to del año fiscal 2016 y paradifgrenqiarlo de tas Leyes de Presupu"rto d;l;; años 20f 7 at 2L2linclusive,habría que compararro óon er artícuro 6" d; ;"; reyes, donde no áprr".e, puesfue eliminada la expresión .mecanismo,,.

Por tanto, el artículo 6 del Decreto de urgencia N' 014- 2o1g- Ley de presupuestodel Sector público para et año 2O2b
neqociación colectiva, en consecuencia, 

"at"i."eso 
de negociación colectiva2020 no tiene obstáculo legal y es ir¡estricto para negociar las demandaseconómicas presentadas en elpresente pliego de reclamos 2020, lo contrario seríainconstitucional, conforme esta'bleció el ir¡u"unai cánst¡tucionat máximo intérpretede la Constitución en la sentencia mencionada.

lgualmente, la sentencia del rribunal constitucional del 26 de abril 2016, recaídaen ros expedientes No oo25-2013-prffc, ooo¡_áór¿_pr/Tc, oooS_rl14_pvrc y0017-2014-PllTC que declaró inconstitucionales las prohibiciones de lanegociaciÓn colectiva remunerativa o" rr lév'-o"l servic¡o Ciuil y definiócategóricamente que fas condiciones. d_e traua¡ó o de empleo previstas en etartículo 43. e) de ta Ley der servicio ci;ir 'N; 300s7 incruye ra materiaremunerativa y otras materias económicas, reafirmánd"r; il;;evisto en elart ículo 7'de Conveníos 1S1. OlT.

El artículo 204" de nuestra vigente constitución porítica, establece ,,La sentenciadel rribunal que declara la incónstitucionalidad de ra norma se publica en el diariooficial' Al día siguiente de la publicación dicha no*á queda sin'efecto,,. por ello, lafigura jurídica - doctrinal "vaóatio se.ntentia"" 
"rfr"."da 

en ambas sentencias delTribunal constitucionat no puede ni podría 
"r"iái 

ra esencia de ras sentenciaspublicadas por este Tribunal, de expulsar del ordenamiento jurídico nacional lasexpresiones "[ ' . . ]  beneficios de toda,índore.r. .rv;f ' . ¡  r"""n¡éro t ._r i  contenidasen los repetítivos artículos 6' de las leyes di ú.itüuesto; en la meoió, en que nose puede prohibir de modo absotuto el ejercicio'Jel derecho fundamental a laNegociaciÓn colectiva en la Administrac¡on p¿ulüá quu implique acuerdos relativosa incrementos remunerativos.

Y aun cuando el rribunal constitucional, en ambas sentencias, exhortó alcongreso de la República para que.reg.ule la Negociación colectiva en el sectorpúblico en la 1ra' Legislatura ordinaria áel periooo"áó rc - 2017 y porer plazo queno podrá exceder.dg 'n año' este plazo de la uá""t¡o sententiae, con o sin Leyde Negociación colectiva del congreso, gaducó en julio del 2017. conforme alartículo 48' del Reglamento del congre_so. de la República, el periodo de sesionescomprende desde el27 de julio de un año hasta el zb oe julio del siguiente año.
Es decir' que vencido. el año de pl3_zo, por efecto jurídico de las sentencias delTribunal constitucional; a partir ae,t zl de' julio ¿"t zó11, ya no tiene efecto jurídicola "vacatio sententiae" que quedó bien exputsaü del ordenamiento jurídico laprohibición de incrementos provenientes o'" ta Ñegociación colectiva, queda



' igualmente firme la definición de condiciones de Empleo o de Trabajo que incluye
remuneraciones y otras materias económicas.

En consecuencia, la Negociación colectiva del año 2o2o está LIBERADA de laprohibición de incrementos remunerativos del artículo 6" Decreto de Urgencia N.
014-2019 Ley de Presupuesto para el ano 2020. Así lo PRECISó el OFICIO N.4569-2018-2019/GPCGR/PEAM-CR de fecha 16 de enero del 201g emitido por elPresidente de la ComisiÓn de Presupuesto antes de su disolución Congreso de laRepública, Congresista, pERCy ELOY ALCALÁ MATEO.

1.1-2-'La cuarta disposición transitoria, numeral 2) de la Ley General del Sistema
Nacional de Presupuesto No 28411 mantiene vigente la facultad de los
Gobiernos Locales para el tratamiento de remunerac¡ones de los trabajadores víaaprobación y reajuste de remuneraciones, bonificaciones, aguinaldos,
refrigerio y movilidad con cargo a los ingresos corrientes de cada
Municipalidad. Se mantiene vigente, por disposició-n Complementaria Derogatoria
del Decreto Legislativo N' 1440, Nueva Ley del Sistema Nacional de presupuesto.

Los lngresos corrientes incluyen las transferencias de FoNCoMUN que realiza el
Gobierno central, en aplicación de la Ley No 27gsg .Ley de 

'prudencia 
y

Transparencia Fiscal", que define con claridad el conceptó de los Ingresos
Corrientes en los Gobiernos Locales.

1.1.3.- La Ley de Negociación Colectiva del sector público, fue aprobada por elpleno del Congreso, el 18 de octubre del 2018 y aun cuando todavía fue observada
por el Presidente de la República, el derecho de negociación colectiva de
remuneraciones se mantiene intacto y vigente en los Gobieinos Locales, conforme
al numeral 2) de la Cuarta Disposición iransitoria de la Ley N" 28411 y el marco
normativo de la .Ley .N' 30057 y su reglamento, D.s. N" o4o_2014_pcM y
Sentencias del Tribunal Constitucional precitadas.

1.2.Motivación social v Laboral

El principal pilar de la Administración Municlpal, son sus recursos humanos, los
mismos que la Municipalidad debe dotarles de las herramientas necesarias para el
cumplimiento de sus deberes acorde con la Ley de Bases de la Carrera
Adlt¡istrativa aprobada por el D. Legislativo N" 276 ysu Reglamento aprobado por
e l  D.S.  N '005-90-PCM.

La dotaciÓn de los_medios logísticos y condiciones de trabajo que establece el
articulo 142" del D'S. N' 005-90-PCM se encuentran en el capítulo de Bienestar e
lncentivos que incluye necesidades básicas del servidor como alimentación,
movilidad, vivienda del servidor y además debe ir acompañada de una
remuneraciÓn justa que permita el auto sostenimiento de la familia como núcleo de
la sociedad como la establece nuestra Constitución.

Los montos mínimos y máximos de remuneraciones en el Estado son establecidos
por el propio Estado y oscila entre S/. 930 la Remuneración Mínima Vital - RMV y



€/' 30'000 nuevos soles como Remuneración para los Ministros de Estado. y enlos Gobiernos Locales, et D.S. N" 023-2014-EF fija como remuneración máxima S/.16,000 para los Gerentes Municipales.

Sobre la base de esta regla, resulta justo regular la remuneración de los servidoresde. é-sta Municipalidad y sobre ei eleme-ntal y fundamental concepto del rolsatisfactor de necesidades básicas que cumplen el salario y satisfactor de metasintangibles, es decir el valor del salario .ornb símbolo de reconocimiento, status,prestigio y dignidad.

consiguientemente y habiéndose _ definrdo los parámetros jurídicos de laremuneración y considerando la factibili,Jad presupuestal de la entidad quesustenta el convenio colectívo, se propone fo siguiente:

II. CLAUSULA DELIMITADORA Y VIGENCIA

Los beneficíarios del Convenio Colectivo que se origine como consecuencia delpresente Pliego de Reclamos, son para los servidores afiliados a la organ izaciónsindical, en virtud del principio de representación por los cuales se cetebra ysuscribe el convenio colectivo para servidores síndicalizados.

El Convenio colectivo que se suscriba tiene una vigencia de un (01) año y rigedesde el 01 de enero hasta el 31 de diciembre del añó 2021. Empero, lás cláusulasdeésteConvenioColec t ivos i t ie ,enap| icac iónde|
inciso b) der artícuro 69'der oeffio14_pcM.

PRIMER ENUNCIADO:
Solicitamos un incremento de las remuneraciones por et monto de S/. 500.00 solesde manera mensual y permanente, a partir cel 10 de enero de 2021 para lostrabajadores afiliados al Sindicato de Trabajadores de la provincia de JaujaCláusula de carácter permanente.

SEGUNDO ENUNCIADO:
Solicitamos el otorgamiento de un incremerto al que venimos percibiendo
anualmente de una Bonificación Vacacional, equivalente a un sueldo íntegro,entregado a los servidores afiliados al Sindicato de Trabajadores de la provincia deJauja, como estímulo de fa entidad en el perícdo de vacaciones. Cláusula decarácter permanente.

TERCER ENUNCIADO:

lolicltamos que el monto que se viene otorgando por alimentos por la suma de S/200'00 (doscientos con 00/100 solesg p"Je a fórmar parte de la remuneración
básica, por ser el trámite para su adquisicíón muy engorroso.



'CUARTO ENUNCIADO:

El monto de lo que se percibe por el terno (corte de tela, camisa, blusa y corbata)
üT:,1.""ffi#,fi : i: : ir1+Afilüil"r.". io n Í;". d ; e n c u e n ta q u e ra confecc i ó n
QUINTO ENUNCIADO:

Ij1q,i-l _trabajador afitiado at SindicatoSITRAMUNJ en sus haber", pár.il" 
"lmínimo vital.

de trabajadores
monto menor en

Municipales de Jauja
comparación al salario

fv.

V.

NINGUNO

SEXTO ENUNCIADO:

NINGUNO

La comisión Neoociadora fue desiglrg, y aprobada en Asambrea Generar defecha i0 de 
"n"ó 

d"t zozo,át-éá¡0"r9 f;9rrí;i;!"r" n"sociar, así como parapracticar todos los actos procesatJs propios o" értá, iuscríbír el convenio cofectivoy está conformada por ros siguient".'int"grrnt", o" r"-comisión negociadora :

vt.

NOMBRES Y APELLIDOS

MARLENY A. MAYTA HUATUCO

JOEL Y. VARGAS LÓPEZ

KETTY M. INGAROCA TEJEDA

NORMA TERRAZO CORONEL

1

2.

?

4 .

DNI N

20724458

1 0346366

40670602

207 t0507
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